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DELA 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . MIÉRCOLES Y ,VIERNES. ADVERTENCIA EDITORIAL SE PUBLICA LOS L U N E S , 

- Lnago^u* los Srei.Ale&ldqi.y.Seeretárioa re
ciban'los números del Bolettñqné correspondan al 
distrito, dispondrán q̂ne áe fije ín-ejemplar ten el 
•Itiô de costumbre donde .permanecerá hasta el re-
«Ibó'del número siguiente. 1 
;"';Los Secretarios cuidarán de censerrarlosBoí*-

l<í^i,colcccionadostordeaadamente para saencua-
tferíiaeion qne deberá Verificarse cada a6o. 

' Lassnserieionés se admiten en la imprenta de Bafaol Qaho é hijos/ 
Plegaria, 14, (Puesto de los HneTos.)r , .. • o -

PRECIOI.I Por í meses30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitarla 
suscrióion., i 

. ... .Lasdisposleioneide las Autoridades, escepto 
las qué sean á instánéia de parte no pobre, se in
sertarán óflcialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente, al servÍeÍo;nacíonal, que dimane de. 
las'ibismás; pero lós,de interés particolar pagarán 
un real', adelantado,̂ por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
hénáneii áel Cínitji'ltHUisliii. • 

i' S. U . el Réy .(Q., D. G.) y la 
SerenísimalSéñora' 'Princesa' ele 
Astdrias continúan en ésta Córte 
sin novedád 'enJ'sü importante 
salud- . ^ . - . . j i ; ; _ > i . . . . : . . : )(> 

: ' . G p Ü i é r ú í dé.p5rOTÍÍiói|u 

:sEfitaóf¥ííoiiKiii(í:-'''-',;.i,;'1' 

,Inglrneclon ' púb l l ea . - r 
Habiendo renunciado D . És tábañ 

Fernandez el cargo de Habilitado de 
jos Maestros ief ia Circunscripción de 
Sahag|in, .he dispuesto se verifique 
n ueva elección el día 23 del actual 
á las dos de la tarde en la capital del 
partido, bajo l a presidencia del A l -
calde y en el local q u é él mismo de
signe. 

Lo que se anuncia en este periódi
co,oficial para que llegue á noticia 
de todos los interesados. 

León 8 de Junio de 1876 .—El 
Gobernador, picolas Carrera. 

Mluas 
Visto el registro denuncio incoado 

por D . Augusto Ayos Bálgomn con 
el nombré de Joaquina, sobre la mi 
na de galena llamada Bramuda, 
sita en V i l l a r de Acero, pretestando 
que por el registrador de esta ú l t i 
ma, no se ha dado curaplimieuto á lo 
preceptuado en el art. 23 de las Bases 
generales para la nueva legislación 
de minas. 

Examinada la certificación que 
con fecha 2 del corriente remite la 
Administración económica , .manifes
tando ser cierto que el registrador de 
l á 'mina á que se alude, debe 'un 'a í ío ' 
de canon, y que apremiado por dos 
veces no ha sido posible averiguar su 
paradero, por, providencia de 5 del 
qne rige, he acordado declararla en 
condiciones de caducidad y siempre 
que en el término da quince dias con

tados desde l a inserción de este no se 
alegue por el interesado lo que esti
me conveniente á su derecho, se pro-
veerá, definitivamente ; se ordenará 
¿ ^la.. Administraaion.. económica dé 
cumplimiento á lo que dispone el 
párrafo 2." del citado art. 23 de las 

Lo que, he dispuesto se inserte.en 
este periódico oficia] para conocimien-
tó del públicoV . • 

'León 8 do Junio de 1876.— ffl 
Gobernador, N i c o l á s Carrera. • 

Habiéndose registrado por D . B e r 
nardo Alonso l a mina de carbón lle.-
mada Á d o n i n a . sita en Espina, 
Ayuntamiento de Igüefia, con fecha 
nueve de Marzo ú l t imo y elevada á 
denuncio en doce de Mayo por supo
ner que de el terreno que ocupa d i 
cha mina existía otra concesión an t i 
gua con el nombre de San Gregorio, 
por providencia de la misma fecha 
acordé declarar esta ú l t ima eu condi
ciones de caducidad y como haya 
trascurrido con esceso; el plazo seña
lado por la ley .sin que nadie haya re
clamado contra l a citada providencia 
inserta en el BOLETÍN del diez y siete 
del citad" Mayo; por decreto de este 
dia he dispuesto declarar cancelado 
y fenecido el espediente San Grego
rio y que cont inúe su t ramitación el 
de L a Adonina. 

L o que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del públ ico. 

León 8 de Junio de 1876.—Nico
lás Carrera. 

(Gacela del 8 do Junio.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Expostelon. 

, S E Ñ O R : L a clasificación en cate
gorías de los' establecimientos de.ba-
ñps y aguas minero-medicinales, de
terminada en el capitulo 3.° del re
glamento del ramo,, aprobado por de-, 
creto de 12 de Mayo de 1874, á la par 

ique no. produce resultado'alguno ú t i l 
n i beneficioso'en el servicio, d á ' l ú g a r 
á: confusión y1' complicaciones en 'el 
escalafon'dél 'Ouérpo, establece odió^ 
sas diferencias "y1 rivalidades én t re 
¿oinpáñerós. 'y dá ocasión & postergar' 
á qu ien , 'desempeñando una plaza dé 
entrada; ó ascenso y con largó tiempo 
de servicio y méritos ' 'espécialesj- pór 
ciertas circünstáhsias dé interés 'tran
sitorio no toma parte' en d é t e r m i n á -
dós cóncursos 'en los que se sacan á 
elección plazas (le término. ' 'Estas 'pla-
z'á's puédeh' ' recaérén,Médico-Dirécto-
rés r'ecien'teménte 'llegados al Cuerpo',' 
y en1 otros concursos sucesivos serian 
preferidos en l a elección de' mejor 
destino á funcionarios'tul véz más 
meritorios, por la sola circunstánciá 
de prestar aquellos sus servicios en 
un establecimiento de mayor concur
rencia. 

E l Ministro que suscribe considera 
que l a rigurosa an t igüedad , contada 
desde que.se obtiene el nombramien- ' 
to de Médico-Director propietario ó 
desde l a fecha en que el Tr ibunal de 
concursos y oposiciones eleva al Go
bierno las propuestas, es la base m á s 
justa, más conveniente y equitativa 
del escalafón del Cuerpo, y del dere
cho de elegir con. prioridad eu los 
concursos que se celebren. E u su^ v i r 
tud, propone á la aprobación deV. M . 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 31 de Mayo de 1876.— 
S E Ñ O K . — A L . R . P . de V . M . — 
Francisco Romero y Robledo. . 

HBAL IBCSETO. 

E n vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro do la Gober
nación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Quedan derogados los 

artículos 24, 25. 26, 27, 29 números 
1,° y 5.°, y 66 del Reglamento de 
baños y aguas minero-medicinales de 
12 de. Mayo de 1874. 

A r t . 2.° Los expresados artículos 
del capitulo 3:° quedan redactados en 
la siguiente forma: 

CAPÍTULO ra. 

De los establecimientos y de la 
p r o v i s i ó n de las plazas de Médieo -
•.;, ..r , . ... Directores... 
' A r t . 24. Lós eslablecimientos de 
aguas minerales serán considerados 
todos de igual ca tegor ía 'para los efec
tos dél conclirso y oposición. 
' - A r t . 25.' Todos los establecimien

tos de baños y aguas minero-medici
nales serán regidos por Médico-Di-
réctores en propiedad, nombrados des
de ésta fecha por oposición ó concurso 
libre, según se dispone en el presente 
reglamento. Las interinidades que 
ocurrieren no podrán durar m á s de 
una temporada. 

A r t . 26. Los Médico-Directores en 
p r o p i e d a d . ' a s í como los interinos, 
quedarán sujetos eu el desempeña de 
su cargo á las prescripciones de este 
reglamento. 

A r t . 27. E l Ministro dé la Gober
nación podrá acceder á las permutas 
que soliciten los interesados hasta el 
fallecimiento, imposibilidad ó jub i la 
ción de uno de estos, con la precisa 
condición de que los permutantes sir
van sus destinos; entendiendo que de 
no hacerlo así, como igualmente cuan
do ocurra alguno de los casos de falle
cimiento, imposibilidad ó jubi lación 
referidos, quedará desde luego sin 
efecto ó terminada la permuta. 

E n casos de fallecimiento, imposi
bilidad ó jubi lación, se a n u n c i a r á l a 
vacante de la plaza correspondiente al 
que la desempeñaba antes de verifi
carse la permuta. 

A r t . 29. Las vacantes de las pla
zas de Médico-Directores de baños y . 
aguas minero-medicinales se provee
rán por concurso y oposiciones: 

1." Por concurso cerrado entre to
dos los Médico-Directores declarados 
propietarios, á cuyo concurso op ta 
rán en un plazo de 30 dias, á contar 
desde la publicación de la convoca
toria en la Gaceta y Boletín de l a pro
vincia respectiva, prefiriéndose siem
pre la an t igüedad rigurosa y absoln-

http://que.se


ta, s e g ú n la fecha del nombramiento 
en propiedad; j en caso de que esta 
fuese igual , el órden en las propues
tas y luego los méri tos y servicien del 
interesado. Los que' aspiren á «atoe 
concursos tienen derecho 4 señalar y 
obtener ía plaza que indiquen entré 
las solicitadas, aegun el mérito y cir
cunstancias (^1 cpncurretctf! y por el 
órden con qué se determinen, 

5.* Para los concursos libres el 
Miniátro del ramo nombrará un T r i 
bunal de siete Directores de baños en 
propiedad, cuyo Tribunal elegirá su 
Presidente y Secretario en la primera 
reunión. 

A r t . 66. E l nombramiento de Mé
dico-Directores interinos correspon
derá á l a Dirección general del Ramo. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de m i l ochocientos setenta y 
«eis .—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Boméro y 
Eobledo. 

Direceian geoerai it BcDefiemia f Saoi&td. 

Los Médicos que en virtud de lo que 
preceptuaba el art. 38, caso 4.*, del 
roglamento de baños y aguas mine
rales de 11 de Marzo de 1868 se con
sideren con derecho á plazas de Direc
tores en propiedad de establecimien
tos balnearios, según lo dispuesto en 
la Real órden de 6 de Mayo actual, 
inserta en la Gaceta de 8 del mismo, 
se servirán presentar en el improro-
gable término de un mes en esta D i 
rección general los siguientes docu
mentos: 

1. " Testimonio de ¡os títulos pro
fesionales. 

2. ° Credenciales ó testimonios de 
los nombramientos que obtuvieron de 
Médicos interinos de baños ántes de 
publicarse el reglamento de 11 de 
Marzo de 1868. 

3. ° Declaración jurada, hecha por 
los interesados, de las épocas ba l 
nearias que estuvieron desempeñan
do las plazas para que fueron nom
brados. 

4. ° Copias de los cuadros estadís
ticos que a l fin de cada temporada 
elevaron á la Dirección general; y si 
no los conservan, que expresen si los 
remitieron en tiempo oportuno ó de
jaron de verificarlo. 

5. ° Copia ó ejemplares de las Me
morias médico-hidrológicas que de
bieron escribir después de cada tem
porada balnearia; y si tampoco las 
conservan, que lo expresun como en 
el caso anterior. 

6. ° Copia ó ejemplares d é l a s mo
nograf ías balnearias ó trabajos de h i 
drología médica que hayan escrito. 

7. " Finalmente, relación justifi
cada de los demás méri tos ó servicios 
científicos ó profesionales que hubie
sen contraido, oposiciones y califica
ción ó lugar que en ellas merecie
ron, etc. 

L o que se anuncia en este periódi
co oficial y Boletines de las provin

cias para conocimiento de loa in te
resados. 

Madrid 30 de Mayo .de 1876.—El 
Director general, Ramón, dé C a m -
poamcür. 

, Te^graroi. 

L a estación á e la Isla Cristina, de 
la provincia de Huelva, se abrió a l 
servicio público para toda clase de 
correspondencia el dia 1.° del actual. 

Madrid 5 de Junio de 1 8 7 8 . — E l 
Director general, Gregorio Cruzada 
V i l l a a m i l . '-• 

Diputación provincial.. 

COMISION PERMANENTE. 

jSaminUtros i para loa Hospicios. 

E l dia 20 del presente mes y hora 
da las doce de su mañana , tendrá l u 
gar ante l a Comisión permanente y 
Director del Hospicio de Astorga la 
segunda subasta para el suministro 
de la carne de.vaca y aceite de olivo 
con destino al .Hospicio de dicha ciu
dad, durante , el año económico de 
1876 á 77, bajo el mismo tipo y con
diciones insertas en el B o t e ™ OFICUL 
del 5 de Mayo ú l t imo. Y la de' carbón 
de roble para el de León en el mismo 
dia y hora a l tipo de 55 milésimas 
de pesetas el ki lógramo 6 sea 2 reales 
52 céntimos arroba. 

Es de advertir que se desecharán, 
como se hizo en la primera subasta, 
las proposiciones que no se cometan 
al sistema métrico de pesetas y cénti
mos de peseta el Mlógramo ó litro, 
respectivamente. 

León y Junio 7 de 1876.—El Vice
presidente, Ricardo Mora Varona .— 
P . A . de la C . P . — E l Secretario, Do. 
mingo Díaz Caneja. 

Secretaría. — Negociado 3.* 

E l dia 22 del corriente tendrá l u 
gar á las once de su mañana en la 
Sala de Sesiones de esta Corporación, 
la revisión en vista pública del 
acuerdo del Ayuntamiento de Valde-
polo concediendo algunos piés de ter
reno á Jul ián Sandobal Prieto, para 
ensanchar su casa, contra el cual se 
alzan Manuel Cano y otros vecinos 
del pueblo. 

León 8 de Junio de 1876.—El 
Vice-Presidente, Ricardo Mora V a 
rona.— E l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

Stsioi Je áa Viajo it \ m . 
PAESIMNCIA DEL Si l . MORA VARONA. 

Abicrtti la sesión con asistencia de 
los Sres. Fernandez Florez, y L l a 
mazares, se leyó el acta de la ante
rior, que fué aprobada. 

Resultando de los espedientes ins
truidos por Antonio Fernandez, ve
cino de Sosas, José Rodríguez, de 
Caldas, y Mart in Rodríguez Diaz, de 
Rozuelo, que sus respectivos hijos 

han muerto en l a guerra, ^ i r v i f ¿ | b ' J 
por su suerte, asi como que lo'svjtófes" 
satisfacen menor cuota que la señala
da a l efecto por la Diputac ión , se 
acordó en vir tud de lo resuelto por l a 
misma, conceder á cada uno el socor
ro de 125 pesetas, con cargo a l c r é 
dito consignado en el presupuesto 
provincial*; 

Enterada la Comisión del recurso 
de alzada promovido á la Super ior i 
dad por el Director del Instituto pro
vincia l de segunda enseñanza, con-, 
tra el acuerdo de l a Asamblea provinir 
cial de 5 de A b r i l ú l t imo, suprimien
do ¡a gratificación al catedrático de 
topografía y lo consignado para casa 
del Director, sé acordó informar al 
Gobierno de provincia: 

1.* Que a l nivelarse, el Instituto 
con los de primera clase, quedaron-
suprimidas las gratificaciones que 
disfrutaban los catedráticos: 

. 2 . ' Que la asignatura, de topo-, 
graf ía , como correspondiente á los es
tudios de aplicación, no sé creó en 
forma legal; y 

3.° Que habiendo cedido volunta
riamente las habitaciones que ocupa
ba del edificio el actual Director 
D . Vicente Andrés, es por demás es-
trafio que tan pronto' se arrepienta 
de su generoso desprendimiento por 
el que mereció las gracias del Claus
tro y reclame lo que él no tiene de
recho á percibir, podiendo en todo 
caso volverse á las habitaciones que 
dejó. 

Accediendo á lo solicitado por los 
Músicos mayores de cazadores de l a 
Habana y Regimiento infantería de 
Castil la, se acordó autorizarles para 
esplorar la voluntad de los acogidos 
en los Hospicios de León y Ástorga 
por si alguno quisiere alistarse con 
destino á las Bandas de dichos cuer
pos, debiendo ser baja desde luego' 
en el Establecimiento los que volun
tariamente se alistaren. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 26 de Mayo de 1876.—ElSe-
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

Capitanía, general. 

Capitanía geacral do Castilla la Vie ja .—E. 

Escmo Sr.: Terminada la guerra c i 
v i l , y por conslguienle las causas que 
obligaron al Gobierno á aulorizar & los 
Capitanes generales de los.Distritos y 
otras autoridades militares para que pu
dieran disponer por sí el abono de pasaje 
por cuenta del Estado en favor de los 
Generales, Jefes, Oficiales é Individuos 
de Iropa que aisladamente, ó en Cuer
po, hubieran de incorporarse á los Ejér
citos de operad ines, ó que procediendo 
de éstos, debian pasar á otras situacio
nes ó deslinos propios de las circunslan-
cias de guerra en que se encontraba el 
pais; siendo por olía parle preciso re
ducir cuanto sea posible las cargas que 
pesan sobre el Tesoro, rail)' importantes 
por lo que se refiere á este servicio, 

rtgularizindolo y circunscribiendo sui 
ciones á lo que verdadera y necesa

riamente deba satisfacer el Estado; y 
considerando que ya no subsisten las 
razones de conveniencia y equidad en 
,ijue se fúadabap las disposiciones p«.r 
las cuales aqueí ábotaba i las diferentes 
clases del EjStóto.jsf Importe de u i 
panto á otro de I» féninsula, atendidas 
la frecuencia, premura y rapidez con' 
que debian presentarse en sus respecti
vos destinos; el Rey (q. D . g.) ha teni
do á bien resolver: 

1. " Quedan derogadas las órdenes 
'de l S de Diciembre de 1874,15 de Ma
yo y . 20 de Julio de 1875, así como 
cuantas' disposiciones se hayan dictado 
autorizando á los Generales en jefe, 
Capitanes generales de los Distritos y 
demás autoridades militares,;para con
ceder pasajes por cuenta del Estado al 
personal de todas clases del Ejército; 
cuyo abono, en lo sucesivo, y con pre
sencia de las nécesidades del servicio, 
solamente podrá tener lugar en virtud 
de Real órden'para cada caso.' 

2. " En los de movimiento de tropas 
por alteraciones del órden público ú 
otto motivo análogo, los Generales en 
jefe y Capitanes generales podrán provi-
denciar por sí que aquellas verifiquen 
su viaje por ferro-carril ó vías maríti
mas dé cuenta del Estado, pero dando 
noticia inmediatamente á este Ministe
rio, á fin de que recaiga la aprobación 
consiguiente en vista de las causas que 
motivasen tal determinación. 

3. ° También podrán dichas autori
dades ordenar la marcha con aquella 
ventaja á los individuos de las clases de 
tropa que vayan por enfermos á hacer, 
uso de baños ó aguas minerales, asi 
como á los que regresen á sus casas en 
concepto de licenciados absolutos por 
inútiles. ' 

4. " Quedan subsistentes las preven
ciones do la Real órden de 25 de Abril 
de 1875, en cuanto no se opongan á lo 
dispuesto en la presente. 

Y 5.° Se recomienda muy especial
mente á los Generales en jefe y Capita
nes generales de los Distritos, dispongan 
lo conveniente para que los pasaportes 
que se expidan i los Jefes, Oliciales y 
clases de tropa que tengan derecho á 
trasporte en determinadas circunstan
cias, sean redactados con tal claridad, 
que no puedan dar motivo á reclama
ciones ni dudas por parte de los porta
dores ni de las empresas de ferro-car
riles. 

De Real orden lo digo & V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios guarde á V. E. muchos ailos.— 
Madrid 27 de Mayo de 1876.—Ceballos. 

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V . E . muchos 
anos.—Valladolld 8 de Junio de 1876. 
—De O. de S. E . : E l Coronel Jefe de 
E . M . , Qcrmógenes Samanicgo.—Ex-
celenlisimo. Sr. Gobernador militar de 
Leoo. 



E i c m o . Sr. . Por el Ministeri» de Ha
cienda, y con fecha 2 del actual, se dice 
á este de'la Guerra, lo que sigue: 

oEiomo. Sr.: S. M . el Rey (q .D. g.) 
se ha serrldo expedir el decreto s í . 
guíenle: 

K propuesta del Ministerio de Hac'un. 
da, hecha de conformidad con el informe 
del Consejo de Estado, y de acuerde; con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i .° Cuando la Administra

ción considere necesario tomar en arren
damiento algún edificio con destino al 
servicio público, lijará anuncios con tres 
meses de anticipación en los pertódieos 
dei la localidad y Boletín de la provincia,; 
invitando & los duehos para qué presan-
ten sus proposiciones: Este término po
d r í ser reducido al de un raes, cuando 
el servicio asi' lo reclame. Sólo en caso 
de reconocida urgencia, debidamente 
acreditaba, podrá prescihdirse de esta 
formalidad. •• « 

Art . 2.° Los contratos que n6;exce-, 
d a ñ e n su total importe'dé 7,500 pese
tas, ó de I.SOO las entregas anuales, 
serán aprobados por el Ministerio .del, 
ramo. 
- Art . 5.° También- serán aprobados 

por el Ministerio, los contratos qué ex
cedan de aquella cifra, siempre que sé' 
haya hecho la invitación dentro de los 
plazos de que se hace, mérito en el ar
ticulo 1.' Cuando se hubiese prescindi
do de esta formalidad, daberi ser ápro-, 
bado el contrato por el.Consejo de If i -
nislros. 

Art , 4'.*' Todo contrato, cuyo impor. 
te excena'én su'lotaliilad de 22¡500 pe- • 
setas, ó de 14.500 las entregas anuales, 
deberá ser aprobado en todo caso por 
un Real Real decreto, de acuerde con 
el Consejo de Ministros. 

Dádé en Palacio á dos de Mayo de 
mil ochocientos setenta y seis.—-AL
F O N S O . — E l Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverria. • ' 

De orden de S. M . lo comunico 4 
V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguiente Dios guarde á V . E . mu
chos aiios.-Madrid 2 de Mayo de 1875. 
—Pedro Salaverria.» 

De Real orden lo traslado á V . E . 
para su conocimiento y cumplimiento.— 
Dios guarde á V . E . muchos anos.— 
Madrid 27 de Mayo d i 1876.—Ceballos. 

Lo qut! traslado á V . E . para su cono
cimiento y demás fines Dios guarde á 
V . 15. muchos anos.—Vallndolid 8 de 
Junio de 1876.—De 0 . do S. E . ; El 
Coronel Jete de E . M . , Hermógenes 
Samaniego.—Excmo. Sr. Gobernador 
militar de León. 

Glicinas de Hacienda. 

iduiaisIraeioB eeoaiiaticit ie h pramcia it IMB. 

Negociado de Estancadas. 

• E n la Gaceta de Madr id cor-
respondienle a l d ía 5 del actual, 
se hallan insertos los anuncios 
siguientes: > 

«Ministerio de Hacienda.—Dirección 

general de Benlas Estancadas.—No ba
ble do tenido efecto por falta de l i d i a 
dores la primera subasta intentada en 
esta Dirección general el dia 10 de Mayo 
dltimo para contratar la enajenación del 
papel de empaques de tabacos que en 
concepto de inútil existe en las Fábricas 
de Alicante, Cádiz, Corulla, Gijon, M a 
drid, Santander, Sevilla y Valencia, y en 
la Administración económica de Oviedo, 
se precederá á una segunda licitación 
con dicho objeto en esta misma Direc
ción general el'dia 18 de Julio próximo, 
de una y'inedia á dos de la tarde, con 
estricta sujeccion1 al anuncio: publicado 
en la Gacela de Madrid, correspondien
te al dia 27 de Febrero último, núm. 58, 
y al pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 15 del mismo, que se tu
lla de manifiesto, asi como las mueslras 
del papel, en este centro. > " 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Junio de 1876.—El Di 
rector general; José RWero.»' -

«Por Real órden de 28 de Mayo último 
se autoriza á está Dirección general para 
contratar por medio de subasta pública, 
que se celebrará el día 10 de Julio pró
ximo, 1.970 resmas de papel de varias 
clases para el servicio de loterías duran
te el; aflo económico de 1876-77, bajo 
las bases y condiciones que se marcan 
en el respectivo pliego, qué estará de 
manifiesto en eI Negociado primero de 
Loterías de esla Dirección, á donde po
drán acudir los interesados que deseen 
examinarlo, y á quienes se: entregará 
copia cuando lo soliciten; debiendo los 
que presenten proposiciones adaptarlas 
al modelo que aparece al final de dicho 
pliego. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. , 

Madrid 2 de Junio de 1876.—El Di
rector general, José Rivero.» 

Lo que se inserta en el presen
te BOLETÍN OFICIAL, pa ra conoci
miento de las personas que de
seen interesarse en la menciona
da subasta. 

León 7 de Junto de 1876. — 
EMefeeconómieo, Carlos Cuero. 

Aytmtamientos. 

Alcaldía conslitticional de 
Valdevimire. 

Hallándose, desde hace tiempo, des-
empeflada interinamente la Secretaria 
de este Ayuntamiento dotada con 750 
pesetas anuales, se ha acordado su pro
visión en propiedad á cuyo efecto se 
anuncia la vacante á fin de que los as
pirantes á dicha plaza piiedan presentar 
sus solicitudes á mi autoridad en el tér
mino de ocho dias, contados desde el 
dia en que este anuncio se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL, trascurridos los cuales 
se proveerá. 

Valdevimbre 5 de Junio de 1876.— 
El Alcalde, Antonio Alvarez. 

Por los Ayuntamientos que á .eonti-
nnaoion se espresan se anuncia hallarse 
terminada ta rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aflo económico de 4876-77, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se orean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean oonvt-
nirles-."'' • • ' -

Algadefe. -
Carrocera. 
Destriahá. 
Joarilla.. 

Sala de Audiencia'de osfé Juzgado' i 
basta pública para la venta de las I 

Audiencia del Territorio. 

SitrjtiNi dittbimt i i \ t índientiidi Tillilolil. 

Por la Capitanía general de este Dis
trito se dicft al l l lmu. Sri ' Presidente de 
esta Audiencia en comunicación dé 2 
del actual lo'siguiente: 

«(limo: Sr.: El Subsecretario del 'Mi
nisterio de la Guerra rae dice" en 24 dé 
Mayo ló-quesiguc: Excmo. Sr.: E l Se
ñor Ministro de la Guerra dice boy al 
Capitán general de las Islas Baleares lo 
siguiente: Hedadocuehtaal Rey (q.D:g.) 
de la comunicación de V . E . fecha 12 
del mes actual haciendo presento que al 
aplicar á los prisioneros carlistas en' el 
articulo 8." de la Real órden circular 
de) 28 de Abri l úllimo, puede darse el 
caso de que los, individuos á quienes se 
refiere sean absueltos por Ios -Juzgados 
ordinarios ó puestos en libertad, en que 
los prisioneros que no siendo responsa
bles de delitos comunes han da servir 
en Ultramar ó la Península según sus 
circunstancias: 

Enterado S. M . y á fin de evitar la 
eventualidad indicada por V . E . , ha te
nido á bien resolver como medida ge-, 
neral reclamar de los Jueces ordinarios, 
noticia de la pena que se imponga á los 
prisioneros carlistas responsables de de
litos comunes á fin de que no salgan be-, 
nefidados en, el castigo que sufran, con 
respecto-i los demás prisioneros culpa
bles solamente del de rebelión. 

De Real órden comunicada por,dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V . E . para su 
conncimienlo. Lo Uwslado á V . 1. ro
gándole se sirva ordenar á los Sres. Jue
ces de primera Instancia dependientes 
de esa Excma. Audiencia me dén los 
conocimientos prevenidos en la Real or
den que antecedo.» 

Lo que por órden de dicho Illmo. So-
flor Presidente se inserta en los BOLETI
NES OFICIALES para el exacto cumpli
miento por los Jueces de primera ins
tancia del Territorio de esla Audiencia, 
quienes darán aviso á la misma Superio
ridad del recibo del periódico en que 
tenga lugar la publicación. 

Valladoüd 7 de Junio de 1876.—El 
Secretario de Gobierno, Baltasar B a -

Juzgados. 

Juzgado d i ¡irimerti \iiislaneia dt l e ó n . 
El Viernes catorce del próximo Julio, 

á.la una de la tarde, se celebrará en la 

Radicantes en l e ó n . 

<•* Una Casa-Mesón, Pla
zuela del Rastro, número once 
moderno, que ocupa 810' 12 
métrós^uperfiélales: linda por 1 
izquierda con otra casa1 de ' 
don Juan Antonio Rodríguez 
Santos; derecha otra de dofla -
Benita'Rodríguez y espalda 
huerta de don Salvador Lia-
nías: retasada en. . . :. .: f 2.500 

•2.* Un prado al Espolón ' 
ó Caíto de la Salud; de cuatro 
fanegas, cuatro celemines, 
linda O. , M . y N . herederos 
de don Bernardo Mallo, P . 
reguero que baja á los Qui
ñones.— Nota.—De esta lin
ca solo se venden las cuatro 
quintas partes,-pues-la' lolfa 
«stá ya enagenada; y dichas 
porciones que se subastan han 
sido retasadas e n . . . . . 1.900 

5:* iYuna tierra- en Re
nueva, camino del medio, 
cuatro fanegas, un celemín, -
O. camino Carbajal, P . el del 
medio, M . herederos de don 
Mauricio González y N . los 
de Marcelo Rodríguez: reta
sada en.. . . . . . . 550 

Cuyas fincas proceden de la difunta 
dofla Estefanía Santos, y se venden por 
voluntad de los herederos y con autori-
zacion judicial, por tratarse de menores 
de edad: no se admitirán posturas que 
no cubran la tasación indicada. (Articu
lo 1.406 de la Ley de Enjuiciamiento 
c i v i l ; ) 1 " 

León ocho de Junio de mil'ochocien
tos setenta y seis.—El Juez, José Mar
co.—El Escribano, Heliodoro de las 
Vallinas. 

Don Agustín Arias López, Suplente-Se
cretario del Juzgado municipal de la 
villa de Noceda. 

Certifico: que en las actuaciones c i 
viles seguidas en rebeldía en este Juz
gado, por D. Atanasio Alvarez Fernan
dez, domiciliado en esla villa, como 
demandante, contra !). Juan Tañes, que 
lo es con residencia ambulante, acciden
talmente en la villa de Ponferrada, sobre 
pago de.cierta cantidad de metálico, re
cayó la siguiente sentencia: 

«En la villa do Noceda á 7 do Abr i l 
de 1876, ol Sr. D. Pedro Cubero Vega, 
Juez municipal de la misma y su térmi
no, ante mi su Secretario suplente dijo: 

Que habiendo visto el precedente ju i 
cio verbal civil celebrado á instancia de 
D. Atanasio Alvarez Fernandez, que lo 
es de esta vecindad, contra D . Juan 
Yane's, ambulante, residente accidental
mente en la villa de Ponferrada, en re. 
clamacíon del primero al último de la 
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canl idid d í 239 reales con i 8 marave. 
dises procedenles, Üe géoero «n hierro' 
que sacó de su dispacho: 

Vislo que el demandado no compare
ció á pesar de Babérse cilado según cons-1 
la'do diligencias practicadas en este ex-: 
pedienie:-

Considerando qu« el demandante jus
tificó su protension bien .yi'ouniplida: 
mente por dos testigos que al efecto 
fueron D . Gregorio González Jafiez y 
D . Pedro Arias Alvarez, ambos de esta 
vecindad, los cuales (lijerop en. sus de
claraciones que prestaron juradas, que 
el antedicho D. Juan Yanes' se obligó á 
pagar al demandante D . Alanasio, Alva-
rez la cantidad arriba espresada según 
obligación.que hicieron, en 29 de Agosto 
último, firmada por dichos testigos & 
ruego del mismo demandado: . 

Considerando que el espresado.deman
dado no hizo excepción alguna contra la 
demanda por no haber comparecido, se 
hizo con más certeza acreedor ¿ la deu
da reclamada: • > 

Resultando probado, cuanto espuso el 
actor en el espresado juicio, dicho sedor 
Juez 

Fálló que debía de condenar como así 
condenó al D. Juan Yanes al pago de 
239 reales 28 maravedises y costas de 
este juicio, nollüquese esta sentencia 
según corresponde, asi lo acordó y man
dó dicho seBor de que certifico Pedro 
Cubero.—Agustín Arias, Suplente-se
cretario. ... 

Es copia de la sentencia original á 
que caso necesario me remito y en cum-
plimiénlo expido la presento que firmo y 
sello con el V . ' B . 0 del Sr. Juez en No
ceda' á' 17 de Abril de 1876.—V.- B . ' 
—Pedro Cubero.—El Secretario súplea-
le, Aguslin Arias. 

de esta vecindad, los tuales digeroni en 
sus declaraciones que prestaron jura
das, que el ante dicho D. Juan. Yanes, 
se obligó á pagar al demandante Fraa-
oisco Arias, U canlidad arriba expresa
da, según obligación.que habian'ihecbo 
en 28 de Agosto, último; firmada1 por 
dichos testigos á ruego del demandado: 

Considerando :qae: dicho ¿démnndado 
no hizo excepción alguna: contra la de
manda por no haber comparecido: > : 

Resultando probado cuanto expuso el 
actor en el expresado juicio, dicho sefior 

Juez * ' ,• ' C V 
Falló que-debía de-condenar como 

asi condena al demandado Juan-Yanes 
al pago de los 639 rs. y costas de este 
juicio. Notiflquese esta sentencia según 
corresponde al interesado, así lo acordó 
y mandó dicho Sr, Juez de que cerlifi-
co . - rPedr» . C u b e r o . A g u s t í n A r i a s , 
suplente Secretario.» , • 

Es copia de la sentencia original á 
que caso necesario, me remito. Yén cum
plimiento expido la presente que firmo 
y sello con el V." B.* del Sr. Juez en 
Noceda i 17 de Abril d e l 8 7 , ¿ — B . ' B . " 
— E l Juez,;Pedro Cubero.—El Secreia-
rio suplente, Agustin Arias. , 

Certifico: Que en las actuaciones c i 
viles seguidas en rebeldía en este Juz
gado, por D. Francisco Arias Travieso, 
domiciliado en esta Vil la , como de
mandante, contra D. Juan Yanes, que 
lo es con residencia ambulante acciden
talmente en la villa de Ponferrada, so
bre pago de cierta cantidad de metálico 
recayó la siguiente sentencia: 

«En la villa de Noceda á 7 de Abril 
de 1876, el Sr. D. Pedro Cubero Vega, 
Juez municipal de la misma y su térmi
no, ante mí su Secretario suplente dijo; 

Que habiendo visto el precedente jui
cio, celebrado á instancia de D. Fran
cisco Arias Travieso, que lo es de esta 
vecindad, contra D. Juan Yanes. ambu
lante y residente accidentalmente en la 
vil la de Ponferrada, en reclamación del 
primero al último de la canlidad de 639 
reales, procedenles de e'mpréslito y mas 
gastos de vino en la casa propia del de
mandante; 

Visto que el demandado no compare 
ció apesar de haberse citado según cons-
la de diligencias en este expediente: 

Considerando que el demandante jus 
tificó su pretensión bien y cumpliila 
mente por dos testigos que al efecto 
fueron D. Francisco Travieso Iliez y 
D . Manuel Rodríguez Travieso, ambos 

Don Florentino Velasen, Juez, de prime
ra instancia de este partido. 

Por el présente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes de Tomás Fer
nandez Falagan, natural y vecino de 
Castrolierra de la Valduerna, que falle
ció ab inleslato, hallándose preso en la 
cárcel de esta villa, el dia veinticuatro 
dé Noviembre de 1870; para que com
parezcan en este Tribunal dentro del 
lérinioo df veinte días, á contar desde 
su in lercion en la - Gacela de Madrid, 
mediante haber renunciado la herencia 
cuatro de sus bijosj Margarita, José, 
María y Miguél Fernandez Brasa, y 
aceptado esta en un todo á benefició de 
inventario su otro hijo Felipe Fernan
dez Brasa, vecino de dicho pueblo. 

Dado en La Bafieza á dos de Junio de 
mil ochocientos setenta y seis.—Floren-
lino Velusco.—Por su mandado, Mateo 

. de la H ras. 1 

Anuncios oficiales. 

Gobierno de la provincia de Biirgos. 

La Diputación de esta provincia, en 
vista de que á pesar de las repetidas 
convocatorias hechas por ella para la 
concesión de las 30 pensiones vilalicias 
de á dos reales diarios creadas en favor 
de los inutilizados en campana, y de los 
ocho premios deá 4.000 rs. destinados 
á los mismos, no se han presentado so
licitudes bástanles para completar la 
provisión de dichas gracias, ha acorda
do soílalar ii los aspirantes un nuevo 
plazo, hasta el 31 de Octubre próximo, 
para que dí-nlro de él puedan presentar 
sus solicitudes (Incumentadas en la Se
cretaria de diiha Corporación, advir-
liéndiiles que las juslilicaciones necesa
rias son, á saber: para los premios do 
1.000 rs., las parlidás de bautismo de 

los aspirantes, en que acrediten ser na-: 
Urales de la provincia,^ la licencia ab-j 
soluta en que se pruebe que a( iser he-
ridos ó'caer enfermos en campana esta- \ 
han sirviendo & cuenta d«l cupo de 
cualquiera.de los pueblos de la misma, 
yai por su :suert&,-:ya i como ^sustitutos; : 
certificado- expedido-por el i Jefe del 
cuerpo en que se etprese la- acción en 
que fueron heridos ó el dia en que ca
yeron enfermos; otra: certificación - del 
Medico castrense que les hubiera asisti
do en la curación, ó del Jefe del Hospi
tal militar en que estuvieron! hasta i'ser 
dados de baja, expresivo de la causa del 
padecimiento y de su resultado; y justi
ficación de haber sido declarados: inúti
les para, continuar en el servicio militar; 
y, que los aspirantes á las pensiones v i 
talicias de dos reales diarios,- además 
de los documentos mencionados, pre
senten una certificación ¡ expedida por 
dos médicos civiles en que se acredite 
que por causa de la herida ó enferme
dad adquirida en campana: han quedado: 
impedidos para procurarse el sustento 
conel lrabajo.: - • • 

La i misma Corporación;: deseosa de 
aliviar, la suerte de.todos los que han 
sido victimas de la campada felizmenle 
terminada contra .las huestes carlistas, 
ha acordado orear en la Casa provincial 
de Beneficencia una-sala dt veinte pla
zas para inválidos del ejército naturales, 
de la provincia, ó que se hayan inutili
zado sirviendo á cuenta del cupo. de. 
cualquiera de los pueblos de lá misma, 
ya por su suerte, ya como sustitutorios 
cuales deberán presentar para optar á 

. dicha gracia las - mismos justificaciones 
que quedan mencionadas .respecto délos 
aspirantes á las pensiones de dos rs.dia-
rios; advirliéndose que si los que hayan, 
obtenido dichas pensiones desearan dis
frutar en lugar de esta gracia la de que 
se les favorezca con una de las veinte 
plazas, podrán solicitarlo asi. -

Así bien ha acordado la Diputación 
conceder el donativo de 125 pesetas i 
los hijos, viudas; padres ó madres de 
los que siendo naturales de la provincia, 
ó sirviendo ya por su suerte, ya como 
sustitutos por el cupo de cualquiera de 
los pueblos de la misma hayan fallecido 
en dicha campana por efecto de heridas 
ó enfermedades contraidas en el servi
cio, cuya circunstancia, asi como el vín
culo de parentesco que tuvieran con 
ellos los solicitantes á la gracia, debe
rán estos acreditar con los documentos 
oportunos, que serán las certificaciones 
cxpetlidas por los Jefes de los cuerpos 
en que aquellos seryian al ser heridas ó 
caer enfermos, con expresión de (a ac
ción de guerra y del dia en que uno ú 
otro hedió hubiere tenido lugar; cerli-
firados expedidos por los Capellanes 
castrenses en que se acredite el falleci
miento, con expresión de la causa, y 
las partidas de casamiento y bautismo 
que respectivamente necesitan las viu
das, los hijos y los padres para acredi
tar que lo son. 

Los aspirantes á todas las gracias ex
presadas deberán presentar sus sulicitu-
des documentadas en la Secretarla de 

la Diputación antes del' dia 1 d e No
viembre de este aáo. : 

Búrges 31 de' Mayo de 187t5.—El 
'Gobernador.i'Jos&Francés'de'Alaiza. 

Ánnncios particulares.. 

•BOLETIN D E GOBERNACION 
:v¡r-'''\¡ i i K./.t ÍÍ,'. . Y •; • • . 

GUIA LEGISLATIVA: 
De reconoctdoinlerés pára los Ayuntamientos, 
-•'Gorporaciónes provinciales y funoioh'arios 

-.- dependleñtes de'Gobernacion. 
En ;él presente mes de Junio y debida

mente autorizada por,, el. Exeelenlísim» 
Sr. Ministro de:la Gobernación, ¡ empe? 
záfá á publicarse ei Bofelin al que se. 
uüirá'la Caía ú g í s l á t i m bajóla direc
ción del SR': D : GERÓNIMO F L O R E S , 
Jefe honorario de Administración y Se
cretario que: ha sido del Gobierno civi l 
de Alicante y en: la: actualidad del de 
Mur.cia.". :„. * . .. ,„ ,... 

La Guía legislát i ta se 'publicará por 
enlrégás qué irán unidas ál' Boléíin dé 
Gobernación, formando un cuaderno 
por cada uno de: tos ramos que depen
dan del Ministerio, siendo estos otros, 
tantos libros,de consulta que faciliten 
la Iramiiacióq'dé los diferentes expe
dientes y las resoluciones que procedan, 
con arreglo á lo que determinan las le- ' 
yes, Reales órdenes; Decretos y circula
res, uniéndose en lo sucesivo á cada 
uno de los cuadernos las alteraciones 
que sufran las' disposiciones hoy vigen
tes'y qué estén contenidas en aquellos. 

CONDICIONES ECONÓMICAS. 
Quincenalmente desde el 13 dé Junio 

I se publicará él «Bólelin» al qué irán 
unidos los pliegos de la Guia Legislativa 
de Gobernación. 

Precios de suscricion en Madrid y 
provincias. A l Bolelia y la guia: T r i 
mestre. 20 rsl Medio ano, 40 id. Un 
alio. 70 i d . 

E n Ultramar. Medio ano, 80 rs. Cu 
ano. H O id. 

E l abono de suscricion-se hará por 
letras del Giro mutuo al Administrador 
del.nBólelio,» D. Cárlos Flores, Plaza 
de las Barcas, 5, Murcia. 

Todos los Editores de los Boletines 
oficiales de las provincias están autori
zados para, recibir suscriciones. 

Obras de venln en la tmprenfa 
de este perlódleo. 

Manual teórico-práclicó de los Juzgados. 
Idem del Secretario de Ayuntamiento. 

Código penal. 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil. 
Id. id. criminal. 
Aranceles para Juzgados municipales. 

E S T U D I O S ; 
SOBRE 

LA HISTORIA DE LA IIUIHASIDAD, 
por F . l . i U U K r t T , 

profesor de la Universidad de Gante, 
y traducida por 

D. GAVINO LIZAKRAGA. 

Se han puesto á la venia los cinco 
primeros tomos de esta ¡mporlante obra 
y contienen: i . " E l Oriente.—i. ' L a 
Grecia.—^3." Roma.—4.° E l Crülianis-
íMO-r-b." Los Bárbaros y el Catolicis
mo, los cuales fnniian volúmenes en 4.*, 
de más de 300 paginas, de letra com
pacta y clara y exi-elente papel. 

Se facilitarán á 30 rs. ejemplar. 

loaprenta de Rafael tiarafté llljoa* 
Puesto de los Hueves, aúm.U. 


